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Lo 

dar t 
N n. 
ri<5d 

:auci'j3 qne hayan de io-
O W A L B S se han de n?an* 
v i v o , por cu ,o conducto 

i de ios mencionados pe* 
G d« ¿orilda iI>33;. 

« ¿ P 0 3 L I C A TODO» LOS l l A S , E 3 C E * » f O LOS DOMINGOS. 

Pcec iod í iMso i ío ioo .—E» estacipilal, datado a domicilio, fu ra. men-
asies a n t l c i s n f u e r a de ejla l í ra. el moi; 30 el trirac;ire: 72 el P * . 

nustre . y !44 por un aTio.—Se admiten su criciones «o Madrid en las oficina 
do! BCLITU, calle .le la Puebla, Qümoro 19, cuarto Ujo.— Fnera la 

íapittl, directa ment.' por rn?Jio d's c>rta al Editor, con Inclusión det 
importe del tiempo del abono ea se I'?,».--I n número suelto 40co*rtM 

ADVERTENCIA EDITORIAL* 

Las disposiciones de las Autoridades, escepeoía-
que sean á instancia de parte no jobre.aa inserlr-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con 
cerniente al «erVicio nacional, que dimanen delaa 
rotarais; pero los de interés particular pagarán su 
Inserción. 

JMKíU SECCIÓN | MINISTERIO JDE^ FOMENTO. 

P A B 7 7 . O F I C I A L . 

RiSlPÍ-iMliA DEL CONSEJO bíi MI- j 

N I 3 T R 0 S . 

M j 1 n, • ' 
S. M. la Reina nuestra señora (que 

Dios guarde) y su aagusla Real fami-
lia conlinúan eu esta corte sin noveiiad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

Cancillería. 

Habiendo fallecido S. M. el Sr. Don 
Pedro V, Rey do Portugal y de los Algar-
bes, y su augusto Hermano el Sermo. Se 
ñor Infante I). Fernando María, Primos de 
la Reina nuestra Señora, S. M. se ha dig
nado resolver que la corte vista de luto 
por espacio de 24 días, la mitad de rigu
roso y tus restantes de alivio, debiendo 
empezar desde mañana. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 14. 

Excmo Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado del brillante estado de ins
trucción que revela el resultado do los ejer
cicios que bajo la dirección de V. E . ,y co 
mo término déla escuela práctica á que se 
han dedicado las secciones de artillería, tu
vieron lugar en la dehesa de los Caraban-
cheks ej dia 2 del corriente, corroborando 
esle favorable conceptúen visla de la preci
sión con que las baterías de campana opera
ron, y délo bien servidas que fueron las de 
sitio en el simulacro que el dia o *e dignó 
honrai con su presencia. Por ello, al resol
ver S. M. lo manifieste asi a V. E. para su 
i .lisfaccion y la de sus subordinados, me 
ordena igualmente espresarle, cual lo ve
rifico, su particular aprecio por el celo in
teligente con que dirige el cuerpo cuyo 
mando le está coníiado. 

De Real orden lo digo a V. E. para su 
*• conocimiento y deuiasefectos. Dios guarde 

* V. E. muchos attos.—Malrid 10 de no
viembre de 18UL—O'Donnel l .—Sr. Di
rector general de Ariilleria. 

Instrucción pública.—Negociado 5 . # 

Teniendo en cuenta lo espuesto por el 
Rector de Barcelona, con motivo de las 
reclamaciones da algunas Juntas de aquel 
distrito universitario; considerando los im
portantes servicios que las Escuelas de 
párvulos pueden prestar en determinadas 
poblaciones, y de conformidad con el dic
tamen del Real Consejo de instrucción pú
blica, la Reina ( n i ) . G.) ha tenido á bien 
disponer que en los pueblos donde á juicio 
de los Rectores sea con veniente, se eslablez 
can Escuelas do párvulos en lugar de las 
elementales que aun ito se hubiesen creado 
y correspondiese sostener á los mismos. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y domas efectos. Dios guarde 
á V. S . muchos anos.—Madrid 31 de oc
tubre de 1S61. —Corvera. —Sr. Re :tor de 
la Universidad d e . . . . 
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•EGUNDA SKCCION. 
ftQBIERTíO O E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D -

Secretaria. —Negociado 2.*—Rectifica
ción de listas electorales para Diputados 

d Corles.—Circular. 

Con esta fecha he dirigido á los s t o 
res Alcaldes de esta provincia la circular 
siguiente: 

«La base en que descansa el sistema 
representativo es indudablemente el Cuer
po electoral, compuesto de todos los indi
viduos llamados por la ley á ejercer un 
derecho precioso, cuyo libérrimo uso es 
una garantía que cualquiera Administra
ción política debe reconocer y respetar, 
para que las instituciones sigan su marcha 
ordenada y meto l¡ ;a, y las opiniones le
gítimas tengan un palanque legal donde 
espouer sus principios y doctrinas. 

Para que el derecho que la ley conce
de al ciudadano sea una verdad, la mis
ma ley establece el modo como se han de 
verificar las operaciones de la recliücacion 
bienal de las 'islas Oe electores para Di
putados á Corles, cuya importancia es iu-
úlil encarecer. 

Aproxi liándose la época en que debe 
hacerse aquelli , y deseaíkio que esle tra
bajo se ejecute con la exactitud y legali
dad que su alta significación reclama, he 
acordado dictar las siguientes reglas, es 
ti idamente coulormes con la ley y la ju 
risprudencia establecida, para que pueda V. 
formar con el debido conocimiento, y re
mitirme precisamente antes del dia 15 de 
Diciembre próximo, la nota de que habla 

el arl . 2 i de la [ley de 18 de marzo de 
1818, qne ha de servir de base á dicha 
operacioB. 

Esta nota la formará V. bajo su res
ponsabilidad, con colera sujeción á los 
formularios que acompaño, asociado á dos 
Concejales que nom'»rará el Ayuntamiento 
en la primera sesión que se celebre des -
pü s del recibo de está circular, procuran
do que sepan leer y escribir, y contendrá ¡ 
con separación los casos siguientes: 

. i .° De los electores de ese distrito . 
municipal inscritos en la lista ultimada en 
1860, la cual remili á Y. oportunamente, ! 

qu i hubieren fallecido. 
2.° De los que hubieren mudado de 

domicilio. 
5.° De Ion que hubiesen perdido el de

recho electoral. 
De los que le hubieren adquirido. 

La esclusioo de los nombres de los su-
gelos que se hallaren comprendidos en los 
dos primeros casos, podrá proponerse, 
espresando solamente la fecha del fallecí-
miento ó del cambio del domicilio del elec
tor. 

Para proponer la esclusion ó inclusión 
de los que se hallasen comprendidosen los 
casos 5.° y 4.° , deberán saberse muy bien 
las cualidades necesarias para ser elector 
y los casos co que se pierde el derecho 
electoral. 

Tendrá derecho a ser incluido en las 
listas de electores para Diputadss á Cor
les en el distrito electoral donde estuviese 
domiciliado, dice el art . 14 de la referida 
ley, lodo español que haya cumplido 25 
anos de edad, y que al liempo de hacer ó 
rectificar las listas, y uu ano antes, estu
viese pagando 400 rs. de conlribuciou d i 
recta. 

El domicilio debe ser real, esto es, 
que la vecindad se haya obtenido con a r 
reglo á las leyes. En las dudas sobre ve-
cin Jad debe citarse á las reglas de la Real 
orden de 20 de agosto de 18 i 9 , reprodu
cida en 50 del mismo mes de 855, que 
se halla eu ei núm. 145 del Uoletin Oficial 
de esta provincia del auo próximo pasado. 

La edad de 25 anos que so requiere, 
deberá haberse cumplido antes del dia 15 
de euero de 13o2, en cuyo dia termina el 
plazo para publicar la lista reclilicada. 

La cuota de 400 rs . se entenderá para 
el Tesero público, ó sea sin computar los 
recargos provinciales ni municipales, con
forme con la jurisprudencia establecida 
por el Consejo provincial, esle Gobierno y 
la Excma. Audiencia del territorio, y su 
pago deberá estar acreditado con el recibo 
ó recibos de esle ano, puesto que en la 
época en que corresponde hacer la redi* 
Qcacion no se habrá pagado el primer 
placo de la contribución; pero el sugeto de 

o * m • 

que so trate, deberá aparecer en el repara 
timiento para 1862. 

Los recibos aprovechan al pagador le
gal de la cuota, y de consiguiente á la per
sona ó personas que perciban los produc
tos líquidos de cada finca ó iodu3tria, y 
segunda la parte que cada cual percibiere, 
si resulta probado que son varios los con* 
dueños. 

('ara computar la contribución, se con* 
itderarán bienes propíos: 

1.° Respecto de los maridos, los de 
sus mujeres, mientras subsista la sociedad 
conyugal. 

2.° Respecto de los padres, los de sus 
hijos, mientras sean legítimos administra* 
dores de ellos. 

5.° Respecto de los hijos, los suyos 
propios, de que por cualquier concepto 
sean sus madres usufructuarias (art . 15 de 
la ley). 

También tienen derecho á ser inclui
dos en las listas, con tal que paguen 200 
reales de contribución directa, y tengan la 
edad y demás requisitos espresados: 

1.° Los individuos de las Academias 
Española, de la Historia y de San Fer
nando. 

2.° Los Doctores y Licenciados. 
o.* Los individuos de Cabildos ecle

siásticos, y los Curas párrocos. 
4.° Los Magistrados, Jueces de pr i 

mera instancia y Promotores fiscales. 
n.° Los empleados activos, cesantes y 

jubilados, cuyo sueldo llegue á 8000 rea
les anuales. 

6.° Los Oficiales retirados del Ejérci
to y Armada, desde capitán inclusive a r 
riba. 

7 / Los Abogados con un ano d e e s -
ludio abierto. 

8.° Los Médicos, Cirujanos y Farma
céuticos con un ano de ejercicio. 

9.° Los Arquitectos, Piutores y Es
cultores, con títulos de Académicos de a l 
guna de las de Nobles Artes. 

10 Los Profesores y Maestros do cual
quier Instituto de enseñanza costeado de 
fondos públicos (art . 16 de la ley) . 

No podrán ser inscritos en las listas de 
electores, aun cuando tengan las cualida
des necesarias para ello, los que se hallen 
comprendidos en alguno de los casos s i 
guientes: 

1 L o s que se hallen procesados cri -
• minalmeote, si hubiera recaído auto de 
! prisión contra ellos. 
¡ 2 . 9 Los que por sentencia judicial ha-
| yan padecido penas corporales, aflictivas 
! ó infamatorias y no hubieren obteuido re 

habilitación. 
3.° Los que se hallen bajo interdic

ción judicial por incapacidad física ó moral. 
4 ." Los que estuviesen fallidos ó en 

t 



if j o ^ r sí» oñA 
«uspension tic pagos, ó c • sus bienes 
intervenidos. 

5.* Los que estuviesen apremiados 
como deudores á los caudal s (>úblicos en 
concepto de segugdos contri íyentes ( a r 

t í c u l o 11). • 
A los electores que por 

tivo so creyóse que Juan p 
cho electoral, los cilar$ V 
mente y si esto no pudiese s 

cédula que so-entre^ará a 

i.ilquiér mo-
¿ido el dere-
"• • personal «j 
r, por medios 
u* íamilias ó 

. . . s _ 

e x 
(D 

I 

•.criados, sehalándol"s el tér;¡. : 1 / !e cuatro 
dias para que, si lo tienen po. conveniente, 
se presenten á hacer las o! ?ervaciones 
oportunas. 

A lossugetos que no fígur n en las. lis
tas vigentes ni en los repartimientos, ó 
que no paguen en ese pueblo cuota sufi
ciente, v puedan ser electores compután
doles las contribucionei que ha;, an saliste- — .- •• 
cho en otros pueblos, los citara V. del 1 

mismo modo, y si acreditasen Con los re» 
cibos el pago de la cuota legal se propon
drá su inclusión en la lisia como nuevos 
electores. 

La ley electoral de 18 de marzo ya 
citada, no prescribe este procedí míenlo: 
el cual se observa en la reciificacion de | 
las listas de electores municipales; pero 
no debe V. dejar de adoplorlo para 
proponer con acierto, evitando reclama
ciones que producirían confusión en las 
Operaciones de la rectiGcacion y gastos é 
incomodidad á los interesados 

También he acordado reproducir Ia9 
ordenes que dicté en 1800, previniendo á 
los Alcaldes de la provincia que me remi • 
lie.-en noticia de las habitaciones de loa 
oledores en los respectivos pueblos para 

•uoo consignarlas en las listas, a lio de que se 
puedan identificar mejor las personas al 
Tiempo de la votación; y espero que cura* 
plirá V. este precepto sin que sea uece» 
gario obligarle á ello por medio de tas cor* 
recoiones que-entonces me vi precisado á 
imponer á los Alcaldes que, con su des
obediencia ó poco celo, impidieron aquel 
útil proyecto. 

Por último, las ocultaciones maliciosas 
. de antecedentes que puedan dar á alguno 
derecho electoral, las esclusiones que se 

. propongan fundándose intencionalmenle en 
ilalos inexactos, y cualquiera otros abusos, 
serán castigados, según la gravedad -le los 
misinos, por la Autoridad competente.» 

Y be dispuesto también se inserte en 
el BoUlin Oficial, con el íin de que llegue 
á su conocimiento, aun en el caso dé que 
se eslraviase alguna circular, 

-ab Madrid 8 de noviembre de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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< * 3 . ' «ccio» c/e Gobierno.—Veyuda .. 
Bagajes. 

m t V J l ! ] ú U * - X ' ' ¿ •• . i U/miiA ^ ol ¡ ¿ 

Estando prevenido por el reglamento 

,aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las c i i e n l H i l e 
ehos servicios se publiquea en el H o / w t n 

Oficial, se insería á continuación la que 
ha sijo remiiidaá esla superioridad por el 
Alcalde-presidente del Cantón de ¡'erales 
de Tajunn, espresiva de los servicios de 
bagajes pregados, por dicha vüla, cabe/a 
del mismo, y por el pueblo-de Morala 
de Tajufla, de su comprensión, en el le -
cer trimestre del corriente año , á fin 
de que por los pueblos del canloo, en 
el preciso lermiuo do ocho dias, se es-
pongan en su vista las reclamaciones que 
tengan por conveniente; previniéndoles que 
pasado que s-a dicho téroiiuo sin h a b e r he
cho reclamación alguna, se procederán su 
liquidación y demás efeclos consiguientes. 

Madrid 23 de octubre de 1801.—El 
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QUI- TA| SECCNK 

AIUUNISTRACKN PRINCIPAL DE I'IIOPIEDADHS Y ü b c H O S DEL ESTADO DE LA M O V I S C U DE M O R Í » . 

I I | A R R I E N D O S . 

El día 17 del corriente mes de noviembre, á las diez de la uiannna, en el Ice^l.que ocupa osla Adminislracion , sila en la plaza Mayor, nómeros 7 y 9, ante mi, el 
Oficial primero Interventor y el Escribano de Uacieoda, tendrá lugar la subasta que debe celebrarse para el arriendo eu pública licitación de las fincas que se espresarán, que
dando pendiente hasta la aprobación superior. 

En igual dia y á la misma hora precisamente, y observándose cuantas formalidades so d signan para la capital, so. celebrará ante el Alcalde constitucional, el Procurador 
lario de Ayuntamiento, el doble remate que correspondí; para las trocas s i t uada en sus respectivos términos. 

Tipo para el ramaleen cada 

u n i¿,urti uní v a ia misma hora pre 
Síndico, y un Escribano ó el Sccretaru 

Procedencia de la finca. Su clase, cabida v situación. 
Término 

en que radica. 

Segunda, Tercera, 
rebajada rebajada 

Monjas Franciscas, cuartel 
Alto Una tierra llamada la Capo-

c t l . . • O f l i t i w n o 
- W . • .Ortijülm 

s s ; o a . . 

fd. Otra tierra en Charcas Maleo, 
de 10 fanegas, 8celemines 
y 21 estadales.. . . . 

Id. Otra lierra, Fuente Castella
na, de 3 fanegas, 11 ce-

. LUi.uus 3:rendatarios. subasta. 6.» parte' S •dírtó í , d e 8 a t i 

pane. o. parle. , «pooa que coaprejuie,. p r < 

na, izquierda del camino 
de Aragón, de 6 fanegas, 

,6 celemines y 21 ¡esta
dales Madrid. Herederos de dona María 

Moreno de López. . 260 21(¡ 

Id. 

Id, 

lemines y un estadal. 
Otra lierra en dicho sitio, 

frente á la anterior, de 5 
fanegas, 5 celemines y 11. 
estadales • 

Otra tierra en la Vereda del 
Zarzal ó de Postas, de una 
fanega, 5 celemines y 25 
estadales. . . . ' ' . u : -

Id. 

Id. 

<tKMitMbliA íll *t\t V{iá: i>M\ lo lid 

Id. 

Id. 

M. 

Id. 

Id. 

Id. 

450 375 

150 125 

130 

60 

108 

50 

Su duración Modo 
s a t i s f a c e r e 
precio. 

ledt*l cfiob «OSfcl ob aiiUiJDü 9 b I» >b v/* 
-•tú* • J'i'l i>í ufe oíolaoM fiOLhnK nft«l« * 

Tres anos á contar des» T r i m e s t r e s 
de 15 de agosto de anticipados. 
1801 á 14 do igual 
mes de 1864; pero 
si en algún caso el 
arrendamiento fuese 
por hoja y vez, se 

. entenderá cumplido 
5o0 eo 14 de agosto-de 

1 8 6 5 , pagan lo en 
cada uno de loscua-

00 tro años el tipo de
signado. 

oftBfe tób r.ijnubrrtnq *iit buJ i i ' nl'i 
1 t-wiL obf iú ' t l l y í tibll i 1 jb soUl 
86 
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. < u é ^ s s s s r i , a r a cada una i,e ,as 8ueries «- * f e *» * gei S S £ "n-
PLIEGO DE CONDICIONES. 

1 . ' No se admitirá postura menor de la cantidad designada, ni al que fuere deu
dor á los fondos públicos. 

2 / Los rematantes recibirán las fincas con espresion de Ia3 casas, chozas, norias, 
balsas, tapias y cualquier blfacosa que tuviesen, y" del estado en que : se encuentren, 
bi fuesen artefactos, el inventario comprenderá también las diferentes máquinas y 
piezas que contenga y su estado. En ambos casos quedan aquellos obligados a satisfa'*. 
cer los danos, deterioros y peijuicios que á juicio de peritos-resultaren al feneoer el 
contrato. ! 

5 / Además del, precio del rcmate.se pagará á prorata, en los plazos estipulados y 
en metálico, el valor que á juirio de peritos tengan los frutos, caso de haber algunos 

las tierras el dia que el arrendatario entre á su cull 'no. 
*. El arrendatario está obligado á presentar fianza que asegure el pago de la 

renta por todo el tiempo del contrato, cuando no se satisfaga anticipado el precio del 
arriendo, ó se 03time convenienle dicho requisito. También so admitirá fiador manco
munado y de abono, á satisfacción de la Administración. 

5.* Si el arrendatario no realizase el pago en la forma convenida, quedará sujeto 
á la acción que contra él intente la Adminislracion, y á satisfacer los danos y per
juicios que causare; y llegado e l caso de ejecución para obtener el cobro, se enten
derá rescindido el contrato.cn el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra, quedando el deudor responsable dé la diferencia que pudiera resultar en el 
precio por el tiempo que aun faltare de su arriendo. 

El arrendamiento se entiende á riesgo y ventura, sin opción á ser indemnizado 
por ningún accidento previsto ni imprevisto, y por lo tanto no teudrá derecho á perdón 
ni rebaja de precio, ni á q u e se varíen los plazos en que ha de satisfacerlo. 

7 . ' Caso de venderse alguna linca antes de finalizar el tiempo de su arriendo, el 
comprador de la que saa urbana, según dispone el a r l . 1.° &s la ley publicada en 50 
de abril de 1856, tendrá derecho á que se le deje desocupada á los cuarenta dias de 
haber lomado posesión de ella. En las rústicas caducará el contrato, según lo pres
crito en los artículos 1.° y 2.° de la citada ley, concluido que sea el arto del arrenda
miento corriente á la to.na de posesión por el comprador, quedando esto obligado á 
indemnizar al arrendatario de los abónos y mejoras existentes en el campo, según la 
costumbre del pais y ajuicio de peritos. El comprador no está sujeto á la indemniza * 
cion, dejando subsistente el contrato hasta su terminación. En los arrendamientos á 
renta y mejora, siempre que las fincas se hayan plantado de vina y arbolado por los 

. colonos; habrá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas sé vendan antes de 
espirar el plazo del contrato, á no ser que el comprador permita al arrendatario el dis
frute de la finca hasta su conclusión. 

8.* El arrendatario no sufrirá otro desembolso que el pago de derechos á los Es
cribíaos y pregoneros, el del papel que se invierta en el espediente y escritura, y las 
dietas de los peritos que hayan practicado o practiquen cualquier justiprecio. • j 

9 . a Será de su cuenta el pago de la contribución que se imponga sobre la finca, 

así como también cualquier reparto ordinario y eslráonlinario por aprovechamiento 
ó disfrute de aguas. 

1 0 . El pago délas rentas de los plazos ¡estipulados debe hacerse según el a r l . 4 7 
de la real instrucción de 51 de mayoil» 18$5, en el punto en que se halle estableci
da ó se estableciere la Administración encargada de las (incas de los respectivos 

11. Está prohibido el subarriendo de las fincas. Y los interesadas eu arrenda
mientos, cuya renovación no se anuncie antes de espirar el plazo del suyo, se consi
derará que continúan por la tácita, si no avisan el desistimiento, con la anticipación 
de tres meses en las fincas rústicas y. dé uno en las urbanas. Para que puedan acre
ditar dicho eslremo, la Administración pr inipal les facilitará el oportuno resguardo, 

12. Siempre que no se opongan á las condiciones insertas en este pliego, los a r 
reo l.itarios quedan también sujotos-á las ilqmas que particularmente se hallen esta
blecidas por las leyes y costumbres del pais. 

15. Él arrendatario no teudrá derecho al aprovechamiento de árboles, matas, 
leñas ni otra clase de combustibles que puedan contener las tincas, mientras no se de
termine lijamente que la subasta se refiere: al aprove hamiento loe tales productos 
forestales, .y, b uí> >: u'é : «• i : 1 1 | b.ntoe u^iu ,v.tnt.¡¡v:f iti ,? i i» 

14. En los remates cuyo precio no esceda de 500 rs . al aüo, podrá prescindirse del 
otorgamiento de la escritura y bastará una obligación simple ante el Administrador su
balterno del partid >, firmando con el arrendatario uno ó mas testigos de abono, que 
responderán como fiadores. 

15. Para lomar parle en los romatesj cuyo precio anual sea de 2000 rs . en ade-
¡ante, debe acreditarse el depósito de la décima parte do aquel .en la Caja de Depósitos, 
permitiéndose en algún caso especial verilicarlo ante el Presidonte de la subasta, a 
condición de que el mejor postor formalice dentro do las 48 horas siguientes el ingre
so de igual suma en la citada Caja de Depósitos. . . 

! ut) fcVuw el n¡uu32 9« oliROBhv tftfc oálm 
NOTA. Para conocimiento de los Alcaldes respectivos, advierto que se han r e 

mitido los oficios y edictos convenientes á los pueblos donde radican las lincas,y á los 
inmediatos cuyos nombres se espresan á continuación, para que si alguno dejase de 
recibir dichos documentos lo avise inmediatamente á esta Administración principal. 

I ( . M i ' .BumrH olowsl ^hnu tos 
Pueblos donde radican las Gncas. Pueblos contiguos. 

- M a d r i 4 . Vallecas y Carabanchel Alto 

Madrid 7 de noviembre de-1861.—Bafáe lie!abert y llore. 
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SESTA SECC1 <N. 
PROVIDEHOUS J 'JDlOI.V. tS. 

Juzgado do primara instancia, de ttol .listrito ría 
Palacio. 

Don Juau de Dios de la Rada y Dc'gado, 
Jütez de paz del distrito de Palacio ds 
esta capital, quetfespachaiotei i lamente, 
ti Juzgado de primera ioslancia del mis
mo distrito por ausencia con licencia del 
señor Juez propietario, 

llago saber: Que en 22 de agosto de 
1 723 , ante ei Escribano don Luís Manuel do 
Quiñones, donaMelcnoradela Pona Termi* 
fio Alvarez de Peralta instituyó en escritura 
pública una fundación sobre catorce efec
tos de villa y diferentes sisas, con aplica
ción de sus productos entre oír; s cosas á 
dotar parientes pobres de su linage, y dos 
capellanías con la denominación de 1 y 
2 . ' Los bienes de dicha vinculación va
cantes en la actualidad los solicitan en 
concepto de libres por consecuencia de la 
ley de 11 de octubre de 1820, dona Isabel 
y dofia Mariana Montero de la Pena y Car
reras, hermanas, cómo parientas mas 
próximas de la fundadora. En su virtud, 
por este primer edicto y término de trein
ta dias se cita, llama y emplaza á todas 
cuantas personas se 1 consideren con aSguu 
derecho á la citada fundación, para que le 
deduzcan en forma en dicho espediente. 

Dado en Madrid á doce de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Juan 
de Dios de la Rada y Delgado.—Por man
dado d e S . S. ( Santiago Urdíales. 

En virtud de providencia del señor don 
Juan de Dios de la Rada y Delgado, Juez 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta corte, refrendada del Escriba
no de su número don Miguel del Castillo 
y Alba, se cita, llama y emplaza por ter
cero y último edicto y término de diez días 
á los que se crean con derecho á los bie
nes quedados por fallecimiento intestado 
de dofia Gervasia Arriezu para que dentro 
de dicho pía; o so presenten á usar del que 
se crean asistidos en dicho Juzgado y Es
cribanía, advirtiendo que hasta ahora solo 
te han presentado don Blas, dofia Teodora, 
don Baltasar, dofia Francisca, dofia Dolo
res, y dofia Leandra Arriezu é Igurquiza, 
sobrinos de dicha dofia Gervasia. 

Madrid 12 de noviembre de 1861 . 
930 . 

Pascasio Fernandez, Juez de priiu ra ins
tancia del distrito de Maravillas de esja 
capital, refrendada p«r d B^ormano del 
número don Nicolás de Orliz, so -.Ha, lla
ma y emplaza ádonSi lver io Ibarreta, y 
don Trifón Garcés, cuyos domicil ia ^ i g 
noran, para que en el término de seis dias 
comparezcan en dicho Juzgado por h cita
da escribanía, por medio de Procurador 
con poder bastante á coutestar al traslado 
que se les ha conferido de una solicitud 
de don Ramón Rincón do Acuüa, ce/luna
rio de don Antonio Feilo, referente á que se 
le declare pobre para litigar con los mis
mos en los autos de tercería de d eninio 
a una mesa de villar embargada al Garcés 
á instancia del Ibarrela, apercibido que do 
no verificarlo, les parará el perjuici > que 
baya lu .ar . 

Madrid 30 de octubre de 1861.—Por 
.habilitación, Mariano Demetri > de Ortiz. 

Por providencia del señor Juez le pri
mera instancia del distrito de Maravillas 
de esta corle, refrendada por el Escriba
no del número de la misma, don Cipriano 
Pérez, se cita á los acreedores del coocur. 
so necesario á los bienes de la sociedad 
titulada «Bedoya, trigo y Compañía», á fia 
de celebrar junta general para el nombra
miento de Síndicos, la cual tendrá lugar 
el día 3 de diciembre próximo venidero, á 
lasoucede su mañana, en la sala de su se
ñoría, sita en el piso bajo du la Audiencia 
territorial. 

Dado en Madrid á 6 de noviembre de 
1881.—Fernandez.—Cipriano Pérez. 

— 

vinagre, aguardiente, aceite, jabón y car
nes de hebr^, vj)or el afto de 1862, en con
junto, bajo un solo espediente, se anuncia 
al público por medio del Boletín Oficial, 
con el objeto de que concurran licitadores, 
determinando para cenodimiento do cll 
el tanto en que esta cd presupuesto de ca
da ramo. 

Juzgado de primera instancia del parlido ¡« A 
cala de Henares. 

•ST;ifi CfiL'ííUq 5up BT> • .Síalf.niW 
Don Justo Díaz Gallo, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y su partido. 

Por el presente cito y emplazo á Án
gel Sánchez Media Villa, vecino de Valle-
cas, casado, pastor y mayoral que ha sido 
de ios ganados de don Pedro Várela, y 
don Lcon Hernández, cuyo actual para
dero se ignora, para que en el termino de 
treinta dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta, se pre 
•ente en este mi Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á efecto de presentar declara
ción en la causa que me hallo instruyendo 
i consecuencia de la falta de un cordero 
de la ganadería del espresado don Pedro 
Várela, prevenido de que j asado dicho tór* 
mino sin verificarlo se seguirá la causa en 
rebeldía y le parará el perjuicio que baya 
lugar. 

Dado en Alcalá de üenares á nueve de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.—Justo Diaz Gallo.—El Escribano 
actuaría, Jacinto Hermua. 

n/u 1 lo de primera instancia del distrito de 
Maravillas. 

Eo virtud de providencia del señor don 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

Se cita, llama y em daza por segundo 
edicto y término de nueve dias á Ramón 
Pifieiroa, oficial de masa que ha sido en 
la tahona que hay en el número 2 de la callo 
de los Santos, para que se presente en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta corle y escribanía 
de don Severiano de Diego, á prestar de
claración de inquirir en causa que so si
gue por lesiones á Alejandro Martínez Uer-
mudez, prevenido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

A virtud de providencia del señor doctor 
don Pedro de Olarría y Adalid, Magistra
do de Audiencia de provincia, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su distri
to de la Universidad, refrendada por el Es 
cribano de número de la misma doctor don 
Mariano García Sancha, se hace saber, que 
en la junta general de aeree (ores celebra
da el dia 30 del pasado mes de octubre, á 
consecuencia de haberse presentado en 
concurso voluntario dona María de la Pre
sentación Navarro de Blanco, quedaron ele 
gklos síndicos don Pablo Goya y don Fe
lipe Perogordo,que vi veo el primero en la 
Carrera de S. Gerónimo, número 44, cuar
to bajo, y el seguudo en el Pretil de los 
Consejos, número 5, | iso bajo. 

Lo que se publica por medio de este 
edicto, previniéndose, eu'armonía con lo 
que dispone el articulo 517 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se haga entrega á 
dichos síndicos de cuanto correspondí el 
eoncurso. 

Madrid i i de noviembre de 1 8 0 1 . — 
Sancha.—931. 
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dem en canal , de 74 á SI rs . arroba. 
Lomo, de 42 á 46 cuartos libra. 
Jamón, de U O á Í IS ra. a t ro j a , v de 

i 2 a 51 cuartos libra. 
Vceite. de 67 a 70 reales arroba, y de - ' 2 

A 24 cu a r Un libra. 
Vino, de 36 á V6 rs. arroba, y de 12 i 

16 cuartos cuartillo, 
de do» libras, de 13 á 15 cuartos 
»auzos de 2S á 12 rs. arroba, y •'• 

U) á 16 cuartos libra. 
Jadías, do 26 A 30 rs. arroba, y de 10 \ 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 28 á 32 rs . arroba, y de 10 a 

14 criarlos libra. 
Lentejas, de 17 á 19 is . arroba, y .» 7 

á 9 cuartos hbra . 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.tbon, de 63 á 66 rs . arroba, y de lí á 

24 cuartos libra* 
Patatas, de 4 1(2 á 6 rs. arroba, y de 2 

á 2 t | 2 cuartos libra. 

Precios de granos en e.l mercado de 
fato • — 

Cebada de 32 á 33 rs. f. 
Algarroba á 46 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 1518 fanegas 
Quelan por vender. Ió85id . 

Precio máximo . . . 63 
ídem mínimo. . . 57 
Ídem medio . . . 60,83 

Lo que se anuncia al público para su 
'iteligencia. 

Madrid 15 de noviembre de 1 8 6 1 . — 
El Alcalde-Corregidor Duque d e S e ü o . 

B O L S A DE P A R Í S . 

Noviembre 15 de i M i l . 

Fondos franceses. 

• 

En cuya cantidad son admisibles tas 
proposiciones que so hicieren en el pri
mer remate, que se verificará el dia 30 
del corriente, á las diez de su maflana, 
ante el Ayuntamiento de esta villa , en 
sus salas consistoriales, donde está de uta* 
nitiesto ei espediente con las bases y plie
go de condiciones, que son las estableci
das en dicha real instrucción. 

Canencia 6 de noviembre de 1861. 
—El Alcalde, Gregorio Fernandez.— Por 
su mandado.—Bernardo Mantecón, Secre
tario. 

3 por 100. . . • 
i 1|2 por 100. . . 

Españoles. 

5 po,r 100 interior. . 
ídem diferida. . 1 7 
Amorlizabte. 

69,50 
96,80 

48 l | i 
42 
17 1|4 

A Y UN rAMLíLXTOS. 

**>«|{i; r.vuJiu 11111. 
Alcaldía constitucional de Canencu, 

Habiendo acordado este Ayunlamien* 
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 1850 , v con 
superior autorización, arrendar con la es-
clusiva, los derechos de consumo que de
venguen en esta villa las especies de vino, 

A L O A L 01 A - C O R R E G I M I E N T O O E 
M A D R I D . 

y i^.m'iuuLV- «¿Nf i ty to l «•• "»• '"•• ' •• '• : f 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las fmertas en el dia de 
hoy. 

2295 fanegas de Irigo. 
1106 arrobas de harina de id. 

arrobas de carbón. 
125 vacas que componen í8.(>97 | 

libras de peso» 
675 carneros que hactía 15.895 

. * libras de r>>sn. 
293 cerdos degollados. 

Vricios'tñ articules al ¡j>r iiwypr y >-.e-
nor en el dia de hou. 

! i!arne lie vaca, de 4V2 f|2 á 48 rs. arroba, 
v de 18 á 20 Cuartos *::;ra. 

• ídem de carnero, de f 3 á 20 cuartos ti 
br;«. 

I le'n de ternera, de 73 á 90 rs. arrnb? 
y de 42 á 51 cuartos jibfk! 

Desperdicios de cerdo, de 16 ;i 18 cuar
tos libra. 

Tocino añejo, de 80 A 86 rs. arrobi , de 30 
á 32 cuartos libra, 

ídem fresco, de 30 á 32 cuartos libra 
' i . j ^ . í ; '.1 oídos ¿Ojuoqaii De vop u-imíUi 

Consolidados 92 112 á 5j1 

P A R T E H O O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA ARGELIA. 

Sociedad especial minera. 

Lu Junta directiva de la misma, en la 
celebrada el dia 31 de octubre último, acor, 
dó se convocase la Junta general do esta 
Sociedad, para tratar de la continuación ó 
liquidación de la misma. 

En su consecuencia, se pone en conoci
miento de los Sre-. ácciqnistas por medio 
de la Gaceta, Boletín Ofic.al y Diario de 
Atisbos, por tres dias consecutivos y sin 
perjuicio del aviso á domicilio, para que se 
sirvan concurrir á la Junta peneral que se 
celebrai á el dia 47 del corriente A la una 
de la tarde, en la Carrera de San Geróni
mo, núm. 4(k cuarto segundo, debiendo 
advertirles qfe la falta de asisleocia á la 
misma se considerará co no !a aprobación 
H\ acuerdo que to.uen los socios asistentes, 
coatquiera qae sea su número. 

Madrid 10 de noviembre de 1861 —Es. 
tanislao Figueras.—924. 
tjí tú: fifll- íi pufísm- y !j 

DIRECCIOX DEL HOSPITAf. GKMERAL. 

lün este piadoso eslablecimieolü con-
•inúa la venta de hierro anuncíala con 
fc-ha 4 de octubre último, bajo el tipo 
«Te 16 rs. arroba. 

Madrid 8 de noviembre de 1861 .— 
Porfíelo Arnaiz.—912. 

EDtTOM, D . JüAK ANT»*ir> GARCÍA. 

Imprenta del mismo, Ptirbla »úm. W. 
ÜÁDRID— ifrCl 


